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líllITO el acuerdo obranta a fojas 
entre 

C 0N S I7-77 AIT DO ; 

celebrado 

partes en 
sobre ersonal eventual, se 

ña conte7plado el ~rincírío de la rece arír intervención de las Comisiones 
Negoc-acloras de las Convenciones Colectivas de Trabajo, para la habilitacíón 
de las modalidcdes contractuales contempladas en la. Ley lZacional de Zmpleo . 

Que, asimismo, el Artaculo 30° cue se menciona dispone.-"Las modalidades 
pormovidas se habílitarén. .a través de las Cenvencíones Colectivas ?. Traba-

"Los acuerdos se forma i4Z"rán en un instrumento especíal, el que se-
rá homologada ror el Ministerio de Trabajo y Seguridaá Social" . 

Que, en cnnsacuencí : --, debe considerarse cumplí ientedo el renuzsi.to esta-
Mecido por el srticulo 30° de la citada ~..oy Nacional de empleo . 

ST D=CTOF ll~ JICi~T . 

	

TY-W ~IELliCICjlw-, D, I-T M ".3A,-C 

-~rTTMTTO 11 .- ~ecl-raá homolofrad o 
CM-1 el 

	

po-r el 
artículo 30° de la. Ley Nncíona.1 de Emaleo . 

-kETICULG 2° .-- ?or donde corresponda, trámese razón . Cwrlído, vuelve. a l De~ 
par tenento de -ielaciones Laborales N° , . para su cono-

cimiento y notífícación .-- 
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